PROYECTO DE LEY NO

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA LICENCIA POR LUTO PARA LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL ESTADO”.

Artículo 1º. La licencia por luto establecida en la ley 1280 de 2009, se extiende en todos sus efectos para los empleados y trabajadores del estado.
La justificación de la ausencia del empleado deberá presentarse ante la jefatura de personal correspondiente dentro de los 30 días siguientes a la ocurrencia del hecho, para lo cual se adjuntaran:

1. Copia del certificado de defunción expedido por la autoridad competente.

2. En caso de parentesco por consanguinidad, copia del Certificado de Registro Civil en donde se constate la relación vinculante entre el empleado y el difunto.

3. En caso de relación cónyuge, compañera o compañero permanente:

a. Copia del certificado de matrimonio civil o religioso.

b. En caso de unión marital de hecho dos declaraciones extrajuicio de testigos en donde manifieste la convivencia que tenían según la normatividad vigente

Articulo 2º. Vigencias. La presente ley rige a partir del momento de su publicación.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La familia es considerada como la base fundamental de la sociedad, es por ello, que ante la ausencia de uno de sus miembros vemos como esos lazos que por muchos años se han fortalecido, se ven menguados ante la perdida por muerte de uno de ellos, y es en la misma familia donde podemos hallar la mejor ayuda para soportar este in suceso. Es por esto que, lo mas recomendable según expertos en el manejo del duelo, la permanencia de la familia unida permite un adecuado proceso del mismo.
De igual manera es preciso reconocer como dentro de la familia pueden existir distintas reacciones ante el mismo hecho lutoso, esto puede ser en razón de la edad, el apego entre unos y otros, así como las circunstancias en que se encuentre cada miembro de la familia, lo cual permite que al brindarse el apoyo necesario a quien este en mayor estado de perturbación, le sea mas fácil vivir el proceso con su familia, en donde se reconoce la vivencia de cada miembro de la familia en su dolor lo cual indica ser respetado y soportado desde su libertad.
El proceso para superar el luto y generase una recuperación en el individuo están íntimamente ligadas con las etapas por las que pasa una herida hasta que se produzca la cicatriz. Estas han sido expresadas así
:

“Fase I. Shock, insensibilidad, estupefacción, negación, incredulidad, pánico.
Fase II. El sentido de culpa, cólera, enojo, depresión y abandono. 
Fase III. Resistencia a volver a la vida habitual. 
Fase IV. Afirmación de la realidad y recuperación”. 
EL LUTO Y EL TRABAJO.
Sin lugar a dudas, la perdida de un ser querido y su efecto en la relación laboral puede generar reacciones en ambas partes, ya que, por un lado un trabajador que no haya tenido la oportunidad de vivir en familia este proceso, en un inicio puede generar acciones de choque que incidan de manera negativa en la entidad a la cual se presta el servicio, sea esta de carácter publica o privada.
Es por esto que, cualquiera que sea la relación laboral existente, debe proporcionarse en virtud de la equidad, solidaridad y justicia un descanso proporcional para que se reajuste el individuo después de un hecho como el que se pretende en el presente proyecto de ley, y por igual al empleador para que este pueda en este lapso recibir al mismo con mayor consideración.

En Colombia la legislación vigente para los empleados y trabajadores del estado, se encuentra inmersa en el Decreto 2400 de 1968 y 1950 de 1973, teniéndose para los empleados la autorización para tener permisos cuando media justa causa de hasta 3 días, asimilándose de igual manera a la norma establecida en el articulo 57 del Código Sustantivo del Trabajo como calamidad domestica para las relaciones contractuales de tipo particular. 
OBJETO DEL PROYECTO DE LEY.

Esta iniciativa Congresional, tiene como firme propósito extender los beneficios otorgados en la ley 1280 del 2009 a los empleados del sector privado para los empleados del Estado, a fin de permitirles un tiempo prudencial para que vivan con sus familias el proceso de duelo y darle una autonomía y reconocimiento especial dentro de la normatividad vigente.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Desde el preámbulo de nuestra constitución nacional se precisan las metas hacia donde se dirige el actuar del Estado cual es el asegurar e la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, esta preponderancia se expuso en la sentencia C-479 de 1992, con ponencia de los H. Magistrados José Gregorio Hernández y Alejandro Martínez la que en sus apartes precisó: “el preámbulos da sentido a los preceptos constitucionales y señala al Estado las metas hacia las cuales debe orientar su acción; el rumbo de las instituciones jurídicas” .

Así mismo, el articulo primero de nuestra constitución reconoce a nuestro país como un Estado Social de derecho, el cual exige un esfuerzo por construir las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes una vida digna, permitiéndole potencializar sus capacidades de la personas
.
El articulo 3. Precisa el resultado del actuar del Estado hacia la promoción de la prosperidad general, así como la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución.

En el artículo 5, reconoce y ampara a la familia como la institución básica de la sociedad.

Desde el ámbito laboral el artículo 25, precisa el trabajo como derecho y obligación social que tiene especial protección y el cual debe darse bajo condiciones dignas y justas, en este tema vale la pena resaltar la sentencia C-479 de 1992, con ponencia de los Magistrados José Gregorio Hernández y Alejandro Martínez al expresar …. “la especial protección estatal que se exige para el trabajo alude a conductas positivas de las autoridades, así como al diseño y desarrollo de políticas macroeconómicas…. Pero también implica, al lado del manejo económico, la creación de condiciones normativas adecuadas a los mismos fines, esto es, la previsión de un ordenamiento jurídico apto para la efectiva garantía de la estabilidad y justicia en las relaciones patronos (oficiales o privados) y trabajadores”.
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